
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA 
POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA "ALCAMBIO" 
PARA CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL EN EL AÑO 
DOS MIL TRECE. 

RESULTANDOS 

1. En s~si()I1 pública d~ fecha \TInte de febrero de dos mil tr~c~, el Consejo Ceneral del 

Instituto Electoral del Distriro Federal (Com~jo Cen~ral) emitió el "'cuerdo identificado con 

la cla\T ¡\CU-12-13, mediant~ el cual aprob(í el "l'mcedúlII1'1110 pullJ lu l'eriji,'(Járí/l de 10J ¡¡'qJlúilo., 

ql/e deberlÍll mJ7J/,lú- IUJ 1Jl~~ull¡,udolleJ de dlldurlu/loJ de! Di.rllilo h'dellJl q/ie /,ldmrlU/l 'Yl/1J/il¡¡ine mIllO 

{~~n,pth·¡OI1f!.\p()J¡f¡(aJ Joct/lex eJl el aiio 20/3, rlJi ¿'()J1J() la (()fll'()(ulo,..la llJ.,p{ldil'ú". 

2. El día \Tinticinco de febrero de dos mil trece, se public<'l en los diarios "1 :/( '/lil'a:,-u/" \ 'La 

)omudu", la COl1\'ocatoria dirigida a las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesadas en constituirse en agrupación polítiGI local en el allO dos mil trece. 

3. De conformidad con lo estipulado en el párra fo primero del artículo 197 del Código de 

lnslituciones y Procedimientos ]:;:lcctoralcs del Distrito Federal (C"ldigo), en rclaci<'ln con el 

párrafo primero del numeral 7 dd Procedimiento para la \Trificación de los rCljuisitos ljUe 

deberán cumplir jas organizaciones de ciudadanos del Disrrito F~dcral 'Iu~ pretendan 

constituirse como agrupaciones políticas locales en el allo 2013 (Procedimiento de 

Verificación) referido ~n el resultando 1, el plazo para que 1,1, organizaciones de ciudadanos 

presentaran su intencic'm de cunstituirse como 'Igrupación política local, transcurrió desde la 

publicacic'lI1 de la C011\'ocatoria hasta elcluince dc marzo de dos mil trec~. 

I 

J 
~'Y ... 4. En consecuencia, mediante escrito de f~cha siete de marzo de dos mil trece, el 'J 

representante de la organización de ciudadanos denominada "Alcambio", pres~ntó ante la 



Dirección Ejecutin de ,\sociaciones Políticas el orib>1nal del acta constitutiya que acredita la 

existencia de la organizaciún de ciudadanos, la designaciún de las personas l]Ue ostentan la 

rcpresentacir'lI1, los proyectos de Programa de ,\cciún, Declaración de Principios y Estatutos, 

así como su solicitud de reh>1stro para constituirse como agrupación poLítica local en el 

Distrito Federal en el afio dos mil trece, la cual fue radicada con el número de folio 

SRAPLjOlj2013. Con ello, la organi~ación en comento se encontraba en condiciones de 

realizar los actos necesarios para obtener su registro. 

5, E.l t.reinta y uno de julio de dos mil trece, feneció el plaw para que las organizaciones de 

ciudadanos solicitantes de registro llevaran a cabo la realizaci,'¡n de los actos rclati\'os al 

procedimiento de constitución de agrupación política local y comprobaran anfe esta 

autoridad electoral el cumplimiento de los relluisitos establecidos en el Código \' en el 

Procedimiento de Verificación. 

6, En relación con lo anterior, una ,'ez concluido el plazo, a las \Tinticuatro horas con cero 

minutos del d.ía treinta l' uno de julio de dos mil trece, personal adscrito a la ~ccrctaría 

Ejecutin, a la Direccic'>n Ejecutiya de ;\sociaciones Políticas l' a la U nidad Técnica de 

¡\suntos Jurídicos elaboró un acta circunstanc.iada con el ohjeto de hacer constar si alguna 

organi?ación de ciudadanos presentó la documentaciún comprobatoria correspondiente. 

7. I~n atención a lo anterior, y cn ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 44, 

fracción IV del Cc'Jdigo, la Comisiún de ,-\sociaciones Políticas con el apoyo de la Direcci'l11 

Ejecutiya de 1\sociaciones Políticas, procede a elabora" el presente Dictamen, al tenor de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

L COMPETENCIA. Que en términos de. lo dispuesto en los artículos') l' 35, fraccicín IJI 

de la Constitución Política de los Estados Unidos l\lc.xicanos (Constitucic'l11); 12.1, párrafo 

2 

, 



primero y 124, párrafo primero del I':statuto de CobicfIlo del Distrito Federal (Estatuto); 1, 

fracciones 1, IIl, VIl v VIII; 3; 7; fracci,m 1I; 9, fracciún !l, IV y VI; 15; j(¡; '17; IK, fracciones 

I y Il; 20, fracciones l, JII Y IX; 21, fracciones I l' IIT; 25, párrafos primero, segundo \' 

tercero; 35, fracciones XIII y XV; 36; 37; 40; 42; ·n, fn¡cción J; 44, fracción IV; 74, fracción 

Il; 7(:" fracción V; 187, fraccir'l1ll; 191; 192; 194; 195; 1%; Y 197 del Cúdigo de Instituciones 

y Procedimientos ElcctonJles del Distrito ['ederal; en relación con el numeral 3K, segundo 

p,írrafo del Procedimiento para la ,'crificacicín de los relluisitos llue deberán cumplir las 

organizaciones de ciudadanos del Dist.rito Federal que pretendan const.ituirse como 

agrupaciones políticas locales en el año 20'13, esta Comisión de , \sociaciones Políticas es 

competente para emitir el presente Dictamen, toda \Tl. que se trata de la solicitud de una 

organi%ación de ciudadanos que pretende constituirse como agrupaci"l1l política local en el 

Distrito Federal. 

n, NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO ANTE EL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Tal " como lluedó 

establecido en el apartado de Resultandos del presente Dictamen, el día siete de mar7.0 de 

dos mil trece, el representante de la organizaci"lI1 de ciudadanos denominada "Alcambio" 

presentó ante este órgano electoral local, su solicitud de registro para constituirse como 

agrupación política en el Distrito ¡'cderal así como los documentos detallados en el 

Resultando 4 del presente Dictamen, y por ende manif"stú su intencir'lI1 de realizar las \ 

actividades atinentes. 

I\ I respecto, cabe se"alar que la presentación de la solicitud de rebristro de la mga11lzaclOn 

aspirante denominada "Alcambio", se realizó dcntro dd plazo legal establecido en el artículo 

197, párrafo primero del Crídigo, en relación con el numeral 7 del Procedimiento de 

Verificación. Ello I'a clue la solicitud fue present'ada el siete de marzo de dos mil tl:ece \' el 

periodo para manifestar la intención de constituir una agrupación política local corri,í del 

"einticinco de febrero al quince de ma"%O de este aúo. 
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En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 194 del Código, la organúación 

aspirante denominada "Alcambio" ejerció su derecho para participar en el proceso de 

registro de agrupaciones políticas en el DIstrito Federal; " en consecuencia, estar en 

condiciones de realizar los actos relativos al procedimiento constituti\'o de una agrupación 

política local se'Jalados en los artículos 195 \' 197, párrafo segundo del citado Código, en 

relación con los numerales 10, 11, 19,20,24 \' 27 del Procedimiento de Verificación. 

111. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN COMO AGRUPACIÓN 

POLÍTICA LOCAL. <\1 respecto, es imporrante sCl'iala .. C¡Lle s"lo los ciulbdanos ellle se 

organicen para constituirse como agrupaci<'m política local, rjcnen la facultad de solicitar \' 

obtener su registro ante el Consejo General del Distrito ¡'edera!. 

Ahora bien, en el U1SO c¡ue nos ocupa, el derecho de asociaci,ín se traduce en la libertad 'lue 

tienen los óuebdanos del Distrito l'ederal 'lue estén afiliados a una organización de 

ciudadanos y 'lue decidan realizar el procedimiento leg'll a efecto de constituirse en 

agrup>1Ciún política local. 

• \1 respecto, cabe Set1alar c¡ue los requisitos e"i¡..,ridos por el Código \' el Procedimiento de 

V crificación, para que las organizaciones de ciudadanos puedan constituirse como 

agrupación política local, son los l]Ue a continuación se indican: 

1) Presentar al Instituto Electoral la solicitud de registro como agrupacihn política local, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 194 \' '197, párra fo primero del Código \' en los 

numerales 7 \' 8 del Procedimiento de Vcrificaciún. 

2) Una \'e~ presentada la solicitud de registro y a 111:15 tardar el treint'l y uno de julio de dos 

mil trece, las organ.izaciones de ciudadanos deberán realizar los siguientes actos: 

a) Contar con un mínimo de 1°\, de afiliados inscritos en el Padrón r\lectoral 

correspondiente al Distrito Federal, en por lo menos dos Distritos Electorales de 
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catorcc dele¡>;aciones del Disrrito Federal, debiendo contar cn cada una de ellas con un 

mínimo de trescienlT's afiliados inscriros en el Padrr')[1 Electoral de las respectivas 

demarcaciones, en términos de la fracci"'n Il del artículo 1')5 del Ci,digo; 

b) Presentar copias simples de las constancias de afiliaci"l11 individual \' ""luntaria de sus 

miembros, donde conste el nombre, apclEdos, domicilio, ocupación, firma y cla\'c de 

la credencial para votar de cada uno de los interesados, de acuerdo con lo pre\'isro en 

la fracción Hl del artículo 195 del Cúdi¡>;o; 

c) Celebrar ,\sambleas C:onstitmenres en por ]0 menos dos Distritos 1 ~lcctoralcs 

Uninominalcs de catorce Delegaciones del Distrito Federal, en las "]ue deberán 

participar cuando menos el 60"'" del mínimo de 300 afiliados de las demarcaciones, es 

decir, 1 RO ciudadanos inscriros en el Padrón Electoral del Distrito Electoral 

Uninominal que corresponda, ante la presencia de funcionarios del Instituto Electoral 

acreditados por el Secretario ":jecutivo, 

Para ello en Glda .\samblea DistJ:ital, el reprc~cntantc del Insljtuto Electoral deber~ 

registrar, "erificar y \'alidar a los asistenres, v cert.ificar el número ele afiliados lllle 

concurrieron a la asamhlea; gue conocieron y aprobaron la declaracit'", de principios, 

estatutos y el programa de acción; ylIC suscribieron el documento de manifestaci,ín 

fonnal de afiliación; asimismo, deberá verificarse que los asistentes eligieron a los 

delegados a la .\~amblca Ceneral Constituvcnle, y 

d) Una vez "llIC las organizaciones de ciudadanos hayan realizado ,-\sambleas Distritalcs 

Constituyentes de conformidad con el Código l' el ProcedimienTO de Verificación, se 

lleyará a cabo una ¡\samblea Cenera] ConslÍtUl'enle, en presencia de los funcionarios 

del Instituto Electoral designados, los cuales se encargarán de I'crifiear la asiSl'encia de 

al menos el 60% de los delegados electos en las ¡\sambleas Distritales Constitmcntcs; 

gue se aprobaron los provectos de Dcclaraci,'", de Principios, Programa de ,\cción l' 

'F,sratutos, así C01110, en su caso, las nlodificacioncs de dichos Joculllcntos; la 
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manifestación de lus delegados llue se asociaron de manera lihre y voluntaria a la 

agrupación política local correspondiente; \' certificar yue no se otorgaron dádivas o 

realizaron coacciones para llue los ciudadanos concurriesen a la .\samble3, en 

términos de lo pre\'isto en el artículo 197 del Código y del numeral 23, inciso e) del 

Procedimiento de Verificacú'J11. 

3) En relación con lo rderido en el numeral anterior, la organi7.ación de ciudadanos deherá 

anexat la siguiente docutnentación: 

a) Un núnimo de 7(,,79') (setenta \' seis mil setecientos no"enl'a \' nue"e) copias simples 

de las constancias de afiliación indi\'idual l' ,'oluntaria de sus miembros, cantidad llue 

representa el 1 "/0 de ciudadanos inscritos en el Padnín I \lectoral del Distrito ]iedcral 

uriELado en el Proceso 1 \lectoral Ordinario 2011-2012; 

b) Listados en medio impreso \' magnético, en los yue se consigne la informacic'J11 

contenida en las constancias de afiliación, clasificadas por Distrito Electoral 

Uninominal \' Delegación Política, en orden alfabético, foliadas ,. guardando el 

mismo orden de presentación de las hojas de afiliación, v 

c) La \'Crsi"n definitiva de la ])ec!araciún de Principios, Programa de, \ccic')!1 y Estatuto, , 

aprobados e11 ]a . \samble" General ConstitU\Tnte. 

IV. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA CONSTITUIRSE COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, .\l respecto, es oportuno sC'1alar yue el plam para 

(lue las organizaciones dc ciudadanos comprobaran ante esta autoridad c!ectoral el 

cumplimiento de los reyuisitos previstos en el Código para constituirse como agrupación 

polídca local transcurriú a partir de la presentación de su so!icüud de registro v hasta el 

treinta y uno de julio de dos mil trece. 
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a) De las Asambleas Distritales Constituyentes. Respecto del requisito de celebrar "nte la 

presencia de funcionarios del Instituto Electoral,.\sambleas Constituventes en por lo menos 

dos Distritos I 'Jectoralcs Uninominalcs de earorce Delegaciones del Distriro Federal, en bs 

que el número de asistentes deberá ser cuando menos l RII ciudadanos inscritos en el Padre')!1 

Electoral del Distrito Electoral U ninominal que corresponda, tal y como se estableci" en el 

apartado de Resultandos, a partir del día siete de ma"70 de dos mil trece fecha cn que ];¡ 

interesada presentó su solicitud de registro y hasta el treinta \' uno de julio de dos mil trece, la 

orgat1J7ación de ciudadanos denominada "Alcambio" no programó ninguna . \samblea 

Distrital. 

Derivado de llue la organihación en cita no realiz,') ninguna .\samblca Distrital Constitutiva, 

esta autoridad electoral concluye que no cumplió con lo previsto en el artículo 197, párrafo 

segundo del Código en relación con los numerales 10 y 19 del Procedimiento de \' erificación, 

b) De la Asamblea General Constituyente. Por otra parte, respecto al requisito de celebral' 

una Asamblea Ceneral Constituyente en presencia de los funcionarios designados por el 

Instituto Inectoral, los cuales se encargarán de \Cerificar la asistencia de :11 menos el G()"'" de 

los delegados electos en las ,\sambleas DiSlTitales Constitu\'entes, es oporl'uno sdiabl' que en , 

virtud de que la organihación de ciudadanos denominada "Alcambio" no llc\'ó a cabo las 

asambleas dist.titalcs previstas en el artículo 197, segundo p,írrafo del Código, por lo que 

dicha organización no e1igi,'¡ delegados en asambleas distritalcs v por lo tanto no se rcaliz,') la 

,,\samblea (;eneral ConstitUl'ente, 

e) Del número de afiliados. Por lo que hace al requisito de contar con un número mínimo 

de 1% de afiliaclos inscritos en el Padrón 1 ':lectoral correspondiente al DisrJ:ito ['cderal, en 

por lo menos dos Distritos Electorales de catorce delegaciones del Distrito Federal, la 

organización de ciudadanos denominada "Alcambio" no presentó las copias simples de las 

constancias de afiliación individual\' yoluntaria de sus miembros, tal \' como consm en el acta 
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circumtanciada elaborada a las yeinticuatro horas del día trel1lta y uno de julio del ano en 

curso, por personal de la Secretaría Ejecutiya, de la Direcciún Ejecuti\"a de ,\sociaciones 

Políticas y de la Unidad Técnica de "\suntos Jurídicos de este InstitLlfo ElectoraL 

d) De la presentación de la demás documentación. En términos de lo preyisto en el 

numeral 27, incisos b) \" c) del Reglamento de Verificación, a más tardar a las veinticuatro 

horas del día treinta \' uno de julio de dos mil tn:ce, la organización de ciudadanos tenía clue 

entregar a la Oficialía de Partes del Instituto, los listados cn medio impreso l' magnético en 

los que se consignara la información contenida en las constancias de afiliacicl11, clasifIcadas 

por Distrito Electoral Uninominal \" Delegación Política, en orden alfab¿,tico, foliadas l' 

guardando el mismo orden de presentaci,m de las hojas de afiliación; así como la \"ersic')f] 

definitiva de la Declaración de Principios, Programa de "\ccicm l' Estatuto, aprobados en la 

"\samblea General Constituyente" 

Sobre el particular, cabe set'ialar que en el acta circunstanciada elaborada por diversos 

funcionarios del 1 nstiruto 1=<:lectoral a las I"eitll;cuatro horas del día treinta v uno de julio de 

dos mil trece, se ,"crificú clue la organización de ciudadanos denominada "AIcambio" no 

presentó allnstiruto Electoral los listados con la información contenida en las con,tancias de 

afiliación y tampoco la documenracicín relativa a la \Trsic"m dcfinitin de la Dcclaracic'm d(' 

Principios, Programa de "'cción y Estatuto, que debieron ser aprobados en la .\sambka I 
General Constitmcntc" 

J":n I,ittud de lo anterior y toda vez que posterior a la presentacicín de la solicit'ud de registJ"o 

para const.ituirse como agrupacic'm política local, la organizacic'J11 de ciudadanos denominada 

"Al cambio" no presentó la documentación correspondiente v tampoco cumplió con los 

requisitos que prevén los articulclS 195 v 1 <J7 del Cc'llligo; esta Comisión dc ,\sociaciones 

Políticas considera llue no es procedente otorgarle el registro y por lo tanto proponer al 

Consejo General que le niegue el registro a la organización de ciuchidanos denominada 

"AIcambio" como agrupación política local en el 3!lO dos mil trece. 
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Por último, cabe s6ialar ylle en caso de 'llle la organización de ciudadanos así 10 decida, éw\ 

podrá tomar parte en futuros periodos de registro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Federal, toda vez 'lue su derecho de asociación político-electoral se manti"ne intacto. 

Por lo antes expuesto)' fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Declarar yue la orgal1lzacú'll1 de ciudadanos denominada "Alcambio" no 

comprobó el cumplimiento de los reyuisitos prC\'istos en los artículos 195 v 1'!7 del Código. 

SEGUNDO, Proponer al Consejo Ceneral ,k este Instituto Electoral del Distrito Federal, 

no le sea otorgado el registro como agrupación política local a la organi7.aci,',n de ciudadanos 

denominada "Alcambio", en términos de lo set'lalado en el considerando 1\' del presente 

Dictamen. 

TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideraciún del Consejo Ceneral del 

1 nstituto I ~lccTOral del Distrito Federal para su resoluci"lll. 
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